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ANEXO 2

Declaración de asesoría técnica para almacenes de expendio de insumos agropecuarios.

Yo……………..………………………………………..con cédula de identidad…………………………...……………de profesión……………………. con número de registro ante la SENESCYT………………………………………, declaro ante ABG que asesoro técnicamente al almacén………….……………………………………………., desde el (día/mes/año)………………….., domiciliado en la provincia de…………………..……………..,cantón……………………………….., parroquia…………………., dirección:………………………………..
…………………………………………………………………………………………….

Informo, que el almacén expende los siguientes productos: (marcar con una X)
	AGRÍCOLAS
	
	VETERINARIOS

	Productos agrícolas de venta restringida
	
	
	De Venta Libre
	

	Categorías
	Ia, Ib
	
	
	De Venta Bajo Receta Médica
	

	
	II
	
	
	
	

	
	III
	
	
	
	

	
	IV
	
	
	
	

	Afines (coadyuvantes)
	
	
	De Venta Bajo Prescripción Restringida
	

	Fertilizantes, enmiendas de suelo y afines
	
	
	
	


Además, declaro como asesor técnico del almacén antes mencionado, de cumplir mis responsabilidades descritas en la normativa de ABG:

Particular que informo para los fines pertinentes.

	………………………………………………

Nombre del asesor técnico

C.I.:
	………………………………………………

Nombre propietario almacén

C.I.:


RESPONSABILIDADES DEL ASESOR TÉCNICO
a) Asistir a la(s) capacitación(es) dictada(s) por ABG y obtener el certificado de aprobación con un puntaje mayor o igual a 70/100 puntos.
b) Deberá supervisar y orientar el correcto desempeño de las actividades del personal del establecimiento de expendio, capacitándolos sobre normativa, buenas prácticas de recepción, almacenamiento y expendio (BPE) de insumos agropecuarios, entre otros.
c) Controlar que la venta de insumos veterinarios bajo prescripción profesional se realice a través de una receta firmada por un médico veterinario.
d) Firmar las recetas para el expendio de insumos agrícolas de venta restringida.
e) Mantener el archivo de las recetas por dos años fiscales que respalden el expendio de productos de venta bajo prescripción profesional.
f) Presentar semestralmente ante ABG el informe de comercialización de insumos agropecuarios, para productos de venta bajo prescripción profesional. EI informe deberá ser elaborado en base a la información para llevar el control de ventas y existencias (entradas y salidas).
g) Mantener un archivo personal actualizado dentro del almacén que asesora, con los siguientes documentos: 
1. Declaración de asesoría técnica para almacenes de expendio de insumos agropecuarios (Anexo 2);

2. Estar presente en las inspecciones de control que ejecute ABG previa coordinación. Esto aplica para los almacenes que expendan productos agrícolas de venta restringida o productos veterinarios de venta bajo receta de prescripción restringida. 
h) Diseñar planes de acción y mostrar la evidencia de su ejecución, ante ABG, como medida de remediación ante alguna observación detectada durante una inspección de post registro.
Atender a las solicitudes, realizadas por ABG, sobre cualquier aspecto o característica del (los) almacenes) que asesora.
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